
 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 23 de octubre de 2023 
 

No. de Estado 95 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320230012400 

 

1º. No se avala la cuenta que antecede, por cuanto los réditos moratorios 

se liquidaron desde una fecha distinta a la ordenada en el mandamiento de pago 

(19 ene. 2023). 

 

2º. Teniendo en cuenta que la liquidación de costas practicada por 

Secretaría se ajusta a derecho, el Despacho, de conformidad con el artículo 366 del 

Código General del Proceso, le imparte su APROBACIÓN ($1’060.600). 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 063 Civil Municipal Convertido Transitoriamente En Juzgado 045  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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CONCEPTO
ARCHIVO(S) 

NÚMERO
PÁGINA(S) VALOR

Agencias en derecho 23 2 1.060.600$     

Arancel judicial

Notificación

Publicación

Gastos Curador

Póliza Judicial

Pago Honorarios Secuestre

Publicaciones Remate

Pago Honorarios Perito

Recibo Oficina R.I.P.

Recibo Secretaria Movilidad

Recibo Cerrajeria

Otros

TOTAL 1.060.600$     

SECRETARIO

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

convertido transitoriamente en

 JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE

LIQUIDACIÓN DE COSTAS

REFERENCIA: 11001 40 03 063 2023 00124 00

ESTEBAN ZAPATA SERNA



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 23 de octubre de 2023 
 

No. de Estado 95 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320230038700 

 

En atención a la solicitud elevada por el extremo demandante, el 

Despacho de conformidad con el artículo 447 del C.G. del P., ordena que a su favor 

se haga la entrega de títulos judiciales hasta el monto de las liquidaciones 

aprobadas. Lo anterior previa verificación de su existencia. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: cc063034bc0aa621dc3c1d306608699f455c21dc0dbb745270b0dc7f3b448a11

Documento generado en 12/10/2023 10:47:48 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 23 de octubre de 2023 
 

No. de Estado 95 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320230054400 

 

El Despacho CONFIRMARÁ el auto dictado el pasado 19 de septiembre, 

mediante el cual se rechazó de plano la nulidad propuesta por el extremo 

demandado, en consideración a que la razón que motivó esa decisión, es decir, la 

configuración de una causal de saneamiento, resulta frustrar la viabilidad del 

incidente presentado, en tanto que es un presupuesto legal, normado en el 

numeral 1° del artículo 136 del Código General del Proceso, esto es, “[c]uando la 

parte que podía alegarla no lo hizo oportunamente o actuó sin proponerla”. 

 

En ese sentido, la interesada debió haber puesto de presente la 

supuesta falencia, desde el escrito presentado el 13 de junio de 2023, y no haber 

esperado hasta el 25 de agosto de 2023, cuando en el asunto ya se había dictado 

sentencia, para alegar lo propio.  

 

Por lo anterior, el Juzgado RESUELVE:  

 

1º. NO REPONER el auto de 19 de septiembre de 2023. 

 

2°. NO CONCEDER el recurso de apelación, propuesto en subsidio, por 

tratarte de un asunto de mínima cuantía y, por ende, de única instancia.  

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 



Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 23 de octubre de 2023 
 

No. de Estado 95 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320230060700 

 

Surtido en debida forma el emplazamiento de la demandada, sin que haya 

comparecido al proceso dentro del término del llamamiento edictal, conforme al 

numeral 7º del artículo 48 del C.G.P., se le designa a título de curador(a) ad litem, 

al(a) abogado(a) relacionado(a) en documento adjunto a esta decisión. Como 

gastos de curaduría se fija la suma de $150.000, que será cancelada por la parte 

demandante. 

 

Comuníquese su designación en los términos del artículo 49 ibídem, 

advirtiéndole que el cargo es de forzosa aceptación, salvo que acredite estar 

actuando en más de cinco (5) procesos en tal calidad. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 063 Civil Municipal Convertido Transitoriamente En Juzgado 045  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 23 de octubre de 2023 
 

No. de Estado 95 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320230063500 

 

1º. Para los efectos legales a los que haya lugar, téngase en cuenta que 

el extremo demandante cumplió con el requerimiento que le hizo el Despacho en el 

inciso final del auto de 19 de septiembre de los corrientes. 

 

2º. No se tiene en cuenta el intento positivo de notificación a la pasiva, 

dado que, en el citatorio de que trata el artículo 291 del Código General del Proceso, 

aludió a los efectos del aviso consagrado en el artículo 292 ibidem. Memórese que, 

el primero de los cánones citados busca que el demandado se presente a 

notificarse, mas no implica que los términos para excepcionar se contabilicen desde 

su recepción. 

 

Por lo anterior, se insta a la parte actora para que surta nuevamente el 

trámite de enteramiento del proceso a la parte convocada atendiendo las 

observaciones aquí realizadas. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 23 de octubre de 2023 
 

No. de Estado 95 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320230074700 

 

1º. Para los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta que la 

demandada MARÍA ADELAIDA VELA ABRIL se notificó del mandamiento de pago, 

bajo las previsiones del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, y en la oportunidad 

concedida, presentó los medios exceptivos que tuvo a su alcance. 

 

2º. Con apoyo en el artículo 75 del Código General del Proceso, se 

reconoce personería al abogado JIMMY ALEXANDER CUERVO LÓPEZ, como 

apoderado judicial de la demandada, en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

 

3º. De las excepciones de mérito presentadas, se corre traslado a la parte 

actora de conformidad con lo normado en el numeral 1° del artículo 443 del Código 

General del Proceso, por diez (10) días, esto sin perjuicio de tener en cuenta el 

escrito radicado el 5 de octubre del año en curso. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 23 de octubre de 2023 
 

No. de Estado 95 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320230082300 

 

1º. Teniendo en cuenta que la liquidación que allegó el demandante se 

encuentra ajustada a las disposiciones del mandamiento de pago, el Despacho bajo 

las directrices del artículo 446 del Código General del Proceso, le imparte su 

APROBACIÓN ($16’618.687,82).    

 

2º. Como quiera que la liquidación de costas practicada en el asunto no 

merece reparo alguno, al tenor de lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 366 

ibidem, se le imparte su APROBACIÓN ($707.500).    

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

-2- 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 063 Civil Municipal Convertido Transitoriamente En Juzgado 045  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: afa904ae7ca9c8b82447a5a5d08c24ca433b7e95c21967571b97434c063a82d7

Documento generado en 11/10/2023 12:35:31 PM



 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



CONCEPTO
ARCHIVO(S) 

NÚMERO
PÁGINA(S) VALOR

Agencias en derecho 9 2 707.500$        

Arancel judicial

Notificación

Publicación

Gastos Curador

Póliza Judicial

Pago Honorarios Secuestre

Publicaciones Remate

Pago Honorarios Perito

Recibo Oficina R.I.P.

Recibo Secretaria Movilidad

Recibo Cerrajeria

Otros

TOTAL 707.500$        

SECRETARIO

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

convertido transitoriamente en

 JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE

LIQUIDACIÓN DE COSTAS

REFERENCIA: 11001 40 03 063 2023 00823 00

ESTEBAN ZAPATA SERNA



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 23 de octubre de 2023 
 

No. de Estado 95 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320230082300 

 

De conformidad con el artículo 286 del C.G. del P., se CORRIGE el auto 

de 24 de agosto de los corrientes, el cual quedará así: 

 

Con fundamento en los artículos 593 y 599 del Código General del 

Proceso, el Juzgado DECRETA:  

 

El embargo y secuestro de los bienes muebles y enseres de propiedad de 

la ejecutada, que se encuentren ubicados en la dirección relacionada en el escrito 

de medidas cautelares. Exceptúense todos aquellos sujetos a registro y/o que 

hagan parte de algún establecimiento de comercio de su propiedad.  

 

Para su práctica se comisiona a la Alcaldía de Itagüí - Antioquia con 

amplias facultades, inclusive para nombrar secuestre y fijarle honorarios. Líbrese 

despacho comisorio con los insertos del caso. Limítese la medida a la suma de 

$28’000.000. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

-2- 

TRB 

Firmado Por:



Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 23 de octubre de 2023 
 

No. de Estado 95 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320230086600 

 

Previo a tener en cuenta el intento de enteramiento que antecede, el 

extremo actor deberá aportar copia de la comunicación enviada a la demandada, 

donde consten los datos de contacto del presente Despacho, especialmente, el 

correo electrónico, de conformidad con lo ordenado en el auto admisorio, así como 

también de los anexos remitidos. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 23 de octubre de 2023 
 

No. de Estado 95 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320230096800 

 

1º. Previo a resolver sobre la cuenta que antecede, se requiere al 

demandante para que allegue la liquidación correspondiente al pagaré suscrito el 

11 de mayo de 2018. 

 

2º. Teniendo en cuenta que la liquidación de costas practicada por 

Secretaría se ajusta a derecho, el Despacho, de conformidad con el artículo 366 del 

Código General del Proceso, le imparte su APROBACIÓN ($1’226.100). 

 

3º. El escrito que antecede, junto con los recibos anexos, provenientes de 

la demandada, se agregan a los autos y se ponen en conocimiento del extremo 

demandante para que se pronuncie como lo estime pertinente. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 063 Civil Municipal Convertido Transitoriamente En Juzgado 045  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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CONCEPTO
ARCHIVO(S) 

NÚMERO
PÁGINA(S) VALOR

Agencias en derecho 6 2 1.226.100$     

Arancel judicial

Notificación

Publicación

Gastos Curador

Póliza Judicial

Pago Honorarios Secuestre

Publicaciones Remate

Pago Honorarios Perito

Recibo Oficina R.I.P.

Recibo Secretaria Movilidad

Recibo Cerrajeria

Otros

TOTAL 1.226.100$     

SECRETARIO

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

convertido transitoriamente en

 JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE

LIQUIDACIÓN DE COSTAS

REFERENCIA: 11001 40 03 063 2023 00968 00

ESTEBAN ZAPATA SERNA



 

 

 

 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320230108400 

 

Con base en la demanda y en el título ejecutivo aportados, el 14 de junio 

de 2023 se libró mandamiento de pago en favor del FIDEICOMISO 

FIDUOCCIDENTE INSER 2018 y contra ELQUIN GUSTAVO VALERO GÓMEZ, 

extremo procesal que una vez enterado formalmente de ese proveído, no formuló 

excepciones de mérito.       

      

     

Cabe recalcar que, revisado una vez más el título aportado como base del 

recaudo, el Despacho refrendó su mérito ejecutivo para soportar el reclamo 

pecuniario elevado en contra de la parte convocada, circunstancias estas que 

habilitan la aplicación del inciso 2° del artículo 440 del C.G.P., a cuyo tenor: “si el 

ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de 

auto que no admite recurso alguno, el remate y el avalúo de los bienes embargados 

y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la 

ejecución para el cumplimiento de las obligaciones en el mandamiento ejecutivo, 

practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”.      

     

      

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado RESUELVE:      

     

      

1°) PROSEGUIR la ejecución conforme al mandamiento de pago.      

     

      

2°) DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados y de los que en lo sucesivo se cautelen.      

      

     

3°) ORDENAR la liquidación de crédito en las oportunidades indicadas por 

el artículo 446 del Código General del Proceso.      

     

 



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 23 de octubre de 2023 
 

No. de Estado 95 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

4°) CONDENAR en costas a la parte demandada, inclúyase la suma de 

$895.150 por concepto de agencias en derecho.   

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 063 Civil Municipal Convertido Transitoriamente En Juzgado 045  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 23 de octubre de 2023 
 

No. de Estado 95 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320230117000 

 

1º. No se avala la cuenta que antecede, por cuanto los réditos moratorios 

se liquidaron desde una fecha distinta a la ordenada en el mandamiento de pago (5 

jun. 2023). 

 

2º. Teniendo en cuenta que la liquidación de costas practicada por 

Secretaría se ajusta a derecho, el Despacho, de conformidad con el artículo 366 del 

Código General del Proceso, le imparte su APROBACIÓN ($987.200). 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 063 Civil Municipal Convertido Transitoriamente En Juzgado 045  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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CONCEPTO
ARCHIVO(S) 

NÚMERO
PÁGINA(S) VALOR

Agencias en derecho 6 2 987.200$        

Arancel judicial

Notificación

Publicación

Gastos Curador

Póliza Judicial

Pago Honorarios Secuestre

Publicaciones Remate

Pago Honorarios Perito

Recibo Oficina R.I.P.

Recibo Secretaria Movilidad

Recibo Cerrajeria

Otros

TOTAL 987.200$        

SECRETARIO

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

convertido transitoriamente en

 JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE

LIQUIDACIÓN DE COSTAS

REFERENCIA: 11001 40 03 063 2023 01170 00

ESTEBAN ZAPATA SERNA



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 23 de octubre de 2023 
 

No. de Estado 95 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320230122200 

 

Conforme se solicita en escrito anterior y al tenor de lo dispuesto en el 

artículo 92 del Código General del Proceso, el Juzgado autoriza el retiro de la 

demanda. Déjense las constancias del caso. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 063 Civil Municipal Convertido Transitoriamente En Juzgado 045  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 23 de octubre de 2023 
 

No. de Estado 95 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320230129300 

 

Surtido en debida forma el emplazamiento del demandado, sin que haya 

comparecido al proceso dentro del término del llamamiento edictal, conforme al 

numeral 7º del artículo 48 del C.G.P., se le designa a título de curador(a) ad litem, 

al(a) abogado(a) relacionado(a) en documento adjunto a esta decisión. Como 

gastos de curaduría se fija la suma de $150.000, que será cancelada por la parte 

demandante. 

 

Comuníquese su designación en los términos del artículo 49 ibídem, 

advirtiéndole que el cargo es de forzosa aceptación, salvo que acredite estar 

actuando en más de cinco (5) procesos en tal calidad. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

-2- 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 063 Civil Municipal Convertido Transitoriamente En Juzgado 045  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320230134200 

 

Con base en la demanda y en el título ejecutivo aportados, el 4 de agosto 

de 2023 se libró mandamiento de pago en favor del BANCO FINANDINA S.A. BIC 

y contra JHONATAN CORTÉS LINARES, extremo procesal que una vez enterado 

formalmente de ese proveído, no formuló excepciones de mérito.       

      

     

Cabe recalcar que, revisado una vez más el título aportado como base 

del recaudo, el Despacho refrendó su mérito ejecutivo para soportar el reclamo 

pecuniario elevado en contra de la parte convocada, circunstancias estas que 

habilitan la aplicación del inciso 2° del artículo 440 del C.G.P., a cuyo tenor: “si el 

ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de 

auto que no admite recurso alguno, el remate y el avalúo de los bienes 

embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir 

adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones en el mandamiento 

ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”.      

     

      

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado RESUELVE:      

     

      

1°) PROSEGUIR la ejecución conforme al mandamiento de pago.      

     

      

2°) DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados y de los que en lo sucesivo se cautelen.      

      

     

3°) ORDENAR la liquidación de crédito en las oportunidades indicadas 

por el artículo 446 del Código General del Proceso.      

     

 



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 23 de octubre de 2023 
 

No. de Estado 95 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

4°) CONDENAR en costas a la parte demandada, inclúyase la suma de 

$868.700 por concepto de agencias en derecho.   

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 063 Civil Municipal Convertido Transitoriamente En Juzgado 045  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 23 de octubre de 2023 
 

No. de Estado 95 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320230165200 

 

1º Teniendo en cuenta el escrito allegado por ambos extremos procesales, 

bajo las directrices del inciso 1° del canon 301 del C.G. del P., se tiene por notificado 

por conducta concluyente al demandado. 

 

2º Por otra parte, de conformidad con el numeral 2° del artículo 161 ibidem 

y dando alcance a la solicitud que antecede, se decreta la SUSPENSIÓN del 

proceso, por el término de 29 meses, contados a partir de la fecha en que cobre 

ejecutoria este proveído.  

 

3º Vista la solicitud que antecede, de conformidad con el numeral 1° 

del artículo 597 del C.G. del P., se dispone: 

 
Levantar el embargo que recae sobre el salario, devengado por la 

parte demandada. Secretaría libre el oficio correspondiente. 

 

4° En firme este proveído, y vencido el término de la aludida suspensión, 

reingrese la actuación al despacho para resolver sobre el trámite que habrá de 

seguir el recaudo. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro



Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 063 Civil Municipal Convertido Transitoriamente En Juzgado 045  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320230179100 

 

En aplicación de lo establecido en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, y habida cuenta que se encuentran reunidos los requisitos establecidos en 

los artículos 82, 83 y 84 ibidem, en concordancia con el artículo 375 de la misma 

codificación, el Juzgado RESUELVE: 

 

1º) ADMITIR la presente demanda DECLARATIVA - PERTENENCIA 

POR PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO 

instaurada por ALICIA FLOREZ CUERVO contra HEREDEROS 

INDETERMINADOS DE MARÍA DEL CARMEN FLOREZ DE GUTIÉRREZ, y 

demás personas indeterminadas. 

 

2º) De la demanda y sus anexos córrase traslado a la parte demandada 

por el término legal de diez (10) días, de conformidad con lo previsto en el artículo 

391 del Código General del Proceso.  Notifíquese conforme a los artículos 291 y 

292 ibidem.  

 

3º) Se ordena el emplazamiento de los herederos indeterminados y de las 

personas que se crean con derechos sobre el bien base de esta acción, en los 

términos del artículo 108 del Código General del Proceso, concordante con el 

numeral 7º del artículo 375 ejusdem.  En consecuencia, la Secretaría del 

Despacho realizará el emplazamiento en el registro nacional de personas 

emplazadas conforme lo dispone el artículo 10° de la Ley 2213 de 2022. 

 

Se advierte que el emplazamiento se entenderá surtido pasado un (01) 

mes después de incluida la información en dicho Registro, se les designará curador 

ad – litem para que los represente, con quien se surtirá la notificación y se continuará 

con el trámite pertinente. 

 

4º) En acatamiento al numeral 7º del artículo 375 ejusdem, la parte 

demandante instalará una valla de dimensión no inferior a un metro cuadrado en un 

lugar visible del predio que contendrá todos y cada una de los datos referidos en los 



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 23 de octubre de 2023 
 

No. de Estado 95 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

literales a, b, c, d, e, f y g de la norma invocada, datos que deberán estar escritos 

en letra de tamaño no inferior a siete (7) centímetros de alto y cinco (5) de ancho. 

 

En cumplimiento al artículo 592 ibídem, se ordena la inscripción de la 

presente demanda en el folio de matrícula del bien inmueble distinguido con folio de 

matrícula No. 50C-282868. Ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de la zona respectiva. 

 

Inscrita la demanda y aportadas las fotografías de la valla instalada en el 

predio, a tenor de lo previsto en el inciso final del numeral 7º del artículo 375 ibídem, 

se ordena la inclusión y el contenido de la valla en el Registro Nacional de Procesos 

de Pertenencia que llevará para el efecto el Consejo Superior de la Judicatura por 

el término de un (1) mes, dentro del cual las personas emplazadas que crean tener 

derechos sobre el inmueble objeto de usucapión, contesten la demanda. 

 

5º) Líbrense oficios a la SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y 

REGISTRO, al INSTITUTO COLOMBIANO PARA EL DESARROLLO RURAL –

INCODER, a la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE ATENCIÓN Y 

REPARACIÓN INTEGRAL DE VICTIMAS y al INSTITUTO GEOGRÁFICO 

AGUSTÍN CODAZZI, informando la existencia de este proceso, para que, si lo 

consideran pertinente, hagan las manifestaciones pertinentes frente al ámbito de 

sus funciones, en obedecimiento al inciso 2º del numeral 6º de la norma antes 

invocada. 

 

Se reconoce personería al abogado EFRAÍN ENRIQUE MONTERO 

MONTAÑO, como apoderado judicial de la demandante, en los términos del poder 

conferido. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 



Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 23 de octubre de 2023 
 

No. de Estado 95 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320230179500 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso y teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó la demanda dentro 

del término concedido en el auto anterior, este Juzgado, RESUELVE:  

    

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia.    

 

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda y sus anexos sin necesidad de 

desglose, por Secretaría, déjense las constancias del caso.  

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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Ref.: 11001400306320230180800 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso y teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó la demanda dentro 

del término concedido en el auto anterior, este Juzgado, RESUELVE:  

    

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia.    

 

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda y sus anexos sin necesidad de 

desglose, por Secretaría, déjense las constancias del caso.  

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 
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Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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Ref.: 11001400306320230192600 

 

Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para 

que, en el término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos:  

  

1°) Allegará el certificado de existencia y representación legal de la 

sociedad demandante, con fecha de expedición no superior a un (1) mes.    

 

2°) Informará cómo obtuvo la dirección de correo electrónico del 

demandado y allegará las evidencias correspondientes, pues en el formato de 

vinculación no se visualiza el mencionado en el acápite de notificaciones.  

 

3°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de 

ser el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores.  

  

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán 

presentarse atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro



Juez
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Ref.: 11001400306320230192800 

 

Examinada la actuación, se tiene que la misma se originó dado que una 

persona jurídica (CONJUNTO RESIDENCIAL RINCÓN DE LAS MARGARITAS - 

P.H.) contrató a una persona natural (SANDRA PATRICIA TORRES MENDIETA) 

para que ejerciera su representación en los procesos jurídicos y pre-jurídicos 

derivados de las deudas de cuotas de administración de los copropietarios, lo que 

ocasionó el cobro por concepto de honorarios que aquí se pretende. 

 

Así las cosas, advierte el Despacho que la competencia para conocer de 

este asunto, dado que se desprende de un contrato (verbal) de prestación de 

servicios, está asignada a los jueces laborales, tal y como se desprende del 

numeral 6° del artículo 2° del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social, el cual establece que "[l]a Jurisdicción Ordinaria, en sus especialidades 

laboral y de seguridad social conoce de (…) 6. Los conflictos jurídicos que se 

originan en el reconocimiento y pago de honorarios o remuneraciones por 

servicios personales de carácter privado, cualquiera que sea la relación que 

los motive" (Subrayado y negrita fuera de texto). 

 

En consecuencia, se dará aplicación al inciso 2° del artículo 90 del 

Código General del Proceso y se ordenará su remisión al Juez competente, esto 

es, al Juez de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá (Reparto), atendiendo la 

cuantía del asunto. 

 

Sentado lo anterior y en el evento de no ser aceptados los argumentos 

expuestos en este proveído, desde ya, se procederá a proponer conflicto negativo 

de competencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 139 del Código 

General del Proceso. 

 

En mérito de lo expuesto, se RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR de plano la presente demanda por falta de 

competencia; por consiguiente, remítase el expediente a la Oficina Judicial para su 
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correspondiente reparto entre los Jueces de Pequeñas Causas Laborales de 

Bogotá (Reparto). Ofíciese. 

 

SEGUNDO: En razón de lo anterior, y en caso de no ser aceptados los 

argumentos expuestos en este proveído, desde ya, se procederá a proponer 

conflicto negativo de competencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 

139 del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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Con fundamento en el artículo 422 del C.G.P. y en el Decreto 1074 de 

2015, el Despacho NIEGA el mandamiento de pago reclamado, en consideración 

a que a las facturas electrónicas allegadas como base del recaudo, no se 

adosaron las constancias de envío expedidas por una entidad debidamente 

autorizada para ello, que den cuenta que esos documentos fueron realmente 

remitidos a la convocada; ni que los productos que en ellas se relacionan fueron 

entregados a la destinataria; tampoco la validación por parte de la Unidad 

Administrativa Especial de la DIAN; ni la constancia de su inscripción en el sistema 

RADIAN.  

 

Sin necesidad de desglose, devuélvase la demanda y sus anexos, 

previas las constancias de rigor. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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Conforme al artículo 422 del C.G.P, el Despacho NIEGA el implorado 

mandamiento de pago, en consideración a que no se allegó un título ejecutivo que 

pueda soportar el recaudo.  

 

Ciertamente, con la demanda no se aportó copia del título valor al que, 

tangencialmente, se aludió en ese escrito primigenio, sino que únicamente fue 

presentada una copia de la libranza mediante la cual el eventual deudor habría 

autorizado a su empleador, para que descontara de su salario el monto de las 

cuotas mensuales pactadas, aparentemente, para sufragar el valor del crédito 

(documento este que, dicho sea de paso, tampoco es por sí solo suficiente para 

habilitar el juicio coactivo, en tanto que no involucra propiamente un título valor, y 

no está acompañado de la prueba del desembolso en cuya virtud se pudo haber 

materializado el contrato -real- de mutuo a que allí se hace referencia). 

 

Sin necesidad de desglose, devuélvase la demanda y sus anexos, 

previas las constancias de rigor. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:



Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los 

artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor 

aportado satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del 

Código de Comercio, RESUELVE:   

   

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor del AECSA S.A. contra DIANA MILENA PARRA PRIETO, por las 

siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el pagaré base de la ejecución:  

   

1° Por la suma de $31’158.538, por concepto de capital contenido en el 

pagaré aportado con la demanda.     

   

2º Por los intereses de mora liquidados a la tasa máxima establecida por 

la Superintendencia Financiera, desde el día siguiente al vencimiento de la 

obligación, esto es, el 9 de septiembre de 2023 y hasta cuando se verifique el 

pago total de la misma.   

   

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad   

   

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma 

prevista en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con la Ley 2213 de 

2022, adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez 

(10) para formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, 

términos que correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibídem).    
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Para tales efectos, las comunicaciones remitidas deberán dar cuenta de 

la dirección de correo electrónico de este Juzgado.   

   

Se reconoce personería a la abogada PATRICIA CARVAJAL 

ORDOÑEZ, quien actúa como endosataria de la sociedad demandante.   

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

-2- 

TRB 
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Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, 

en el término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

  

1°) Excluirá de las pretensiones de la demanda el cobro de los intereses 

remuneratorios y moratorios, pues, los mismos no habrían podido causarse en los 

precisos términos en los que se libró el pagaré, teniendo en cuenta que la fecha de 

creación y de vencimiento del cartular es la misma.   

  

2º) Elegirá -sin ambigüedades- uno solo de los factores de competencia 

territorial aplicables a este asunto. 

 

3º) La apoderada asegurará bajo juramento que es la única ejecución 

vigente, promovida con base en el título allegado, y que tal situación se mantendrá, 

mientras dure esta actuación.   

  

4º) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de 

ser el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores.  

   

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.   

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 
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Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, 

en el término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

  

1°) Allegará el contrato de prenda del vehículo objeto de la garantía real, 

suscrito por lo ejecutados.   

  

2º) Aportará el certificado de existencia y representación legal de la 

demandante, con fecha de expedición no superior a un (1) mes. 

 

3º) La apoderada asegurará bajo juramento que es la única ejecución 

vigente, promovida con base en los títulos allegados, y que tal situación se 

mantendrá, mientras dure esta actuación.   

 

4º) Elegirá -sin ambigüedades- el factor de competencia territorial aplicable 

a este asunto. Tendrá en cuenta al efecto el numeral 7° del art. 28 del Código 

General del Proceso.  

  

5º) Adecuará en el acápite de “notificaciones”, el correo electrónico de la 

demandada Romero Moreira, en el sentido de que este concuerde con el visible en 

la “solicitud del crédito” aportada. 

 

6º) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de 

ser el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores.  
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El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.   

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, 

en el término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

  

1°) Especificará qué actos de señor y dueño ha ejercido la sociedad 

demandante respecto de las acciones que pretende usucapir.  

  

2º) Aportará el certificado de existencia y representación legal de la 

demandante, con fecha de expedición no superior a un (1) mes. 

 

3º) Indicará si al momento de realizar la compra de las acciones, lo 

demandados no tuvieron que registrar sus datos de contacto. 

 

4º) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de 

ser el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores.  

   

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.   

 
Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 
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   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320230193800 

 

Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, 

en el término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

  

1°) Excluirá de las pretensiones de la demanda el cobro de los intereses, 

pues, los mismos no habrían podido causarse en los precisos términos en los que 

se libró el pagaré, teniendo en cuenta que entre la fecha de creación y de 

vencimiento del cartular transcurrió un solo día.  

  

2º) Elegirá -sin ambigüedades- uno solo de los factores de competencia 

territorial aplicables a este asunto. 

 

3º) La apoderada asegurará bajo juramento que es la única ejecución 

vigente, promovida con base en el título allegado, y que tal situación se mantendrá, 

mientras dure esta actuación, también que el original del título se encuentra en su 

poder o en el de su mandante y que estará a disposición del Juzgado para cuando 

se requiera su exhibición. 

 

4º) De conformidad con el numeral 15 del artículo 28 de la Ley 1123 de 

2007, la togad4 acreditará que la dirección electrónica que menciona como suya, 

coincide con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 

5°) Informará cómo obtuvo la dirección de correo electrónico del 

demandado y allegará las evidencias correspondientes. 

  



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 23 de octubre de 2023 
 

No. de Estado 95 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

6º) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de 

ser el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores.  

   

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.   

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 23 de octubre de 2023 
 

No. de Estado 95 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320190045300 

 

No se avala la cuenta que antecede, por cuanto los réditos moratorios, de 

ambos pagarés, se liquidaron desde una fecha distinta a la ordenada en el 

mandamiento de pago (24 ene. 2019). 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 23 de octubre de 2023 
 

No. de Estado 95 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320190133900 

 

Se reconoce a la abogada YULIETH CAMILA CORREDOR VÁSQUEZ 

como apoderada judicial sustituta de la parte demandante, en los términos y para 

los fines del escrito que antecede. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 23 de octubre de 2023 
 

No. de Estado 95 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320190181300 

 

1°. Para los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta que la 

demandada EDUVINA MENDOZA GUARÍN fue notificada del mandamiento de 

pago, por intermedio de curador ad litem, quien en la oportunidad concedida 

contestó la demanda sin proponer medios exceptivos. 

 

Una vez integrado el contradictorio se procederá como corresponda. 

 

2°. De conformidad con lo previsto en el numeral 1º del artículo 317 del 

Código General del Proceso, se requiere a la parte actora para que en el término 

de treinta (30) días siguientes a la notificación de esta decisión por estado, cumpla 

con la carga procesal de notificar en debida forma a la totalidad de los 

demandados, so pena de hacerse acreedora a la sanción prevista en la 

normatividad citada. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 23 de octubre de 2023 
 

No. de Estado 95 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320190232400 

 

1º. No se avala la cuenta que antecede, por cuanto los réditos moratorios 

se liquidaron desde una fecha distinta a la ordenada en el mandamiento de pago (1 

dic. 2017). 

 

2º. Teniendo en cuenta que la liquidación de costas practicada por 

Secretaría se ajusta a derecho, el Despacho, de conformidad con el artículo 366 del 

Código General del Proceso, le imparte su APROBACIÓN ($303.550). 

 

3º. Se le indica al demandado que el enlace del expediente fue previamente 

enviado al correo electrónico que suministró para el efecto, y que en el caso bajo 

estudio se le notificó personalmente teniendo en cuenta que la cédula de ciudadanía 

aportada coincidía con la del demandado, finalmente, se le insta para que realice la 

correspondiente revisión del proceso. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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CONCEPTO
ARCHIVO(S) 

NÚMERO
PÁGINA(S) VALOR

Agencias en derecho 44 2 296.650$        

Arancel judicial

Notificación 37 3 6.900$            

Publicación

Gastos Curador

Póliza Judicial

Pago Honorarios Secuestre

Publicaciones Remate

Pago Honorarios Perito

Recibo Oficina R.I.P.

Recibo Secretaria Movilidad

Recibo Cerrajeria

Otros

TOTAL 303.550$        

SECRETARIO

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

convertido transitoriamente en

 JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE

LIQUIDACIÓN DE COSTAS

REFERENCIA: 11001 40 03 063 2019 02324 00

ESTEBAN ZAPATA SERNA



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 23 de octubre de 2023 
 

No. de Estado 95 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320210028100 

 

1°. Con apoyo en lo dispuesto en el artículo 75 del Código General del 

Proceso, se reconoce personería a la abogada JESSICA AREIZA PARRA, como 

apoderada de la sociedad demandante. 

 

2°. No se avala la cuenta que antecede, por cuanto los réditos moratorios 

fueron calculados desde una fecha distinta a la ordenada en el mandamiento de 

pago (2 ago. 2023).     

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 23 de octubre de 2023 
 

No. de Estado 95 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320210083400 

 

Vencido el término concedido en el auto del 15 de agosto de 2023, sin 

que el extremo actor cumpliera con la carga procesal consistente en allegar los 

adjuntos enviados con cada notificación con el correspondiente sello de cotejado, 

al tenor de lo previsto en el artículo 317 del Código General del Proceso, 

DISPONE:  

 

 1º. Dar por terminado el presente proceso, por desistimiento tácito.  

 

 2º. Levantar las medidas cautelares que se hubieren practicado y 

entréguese los oficios a la parte demandante para su trámite.  

 

 3º. De existir embargo de remanentes, secretaría proceda de 

conformidad a lo normado en el artículo 466 ibidem.  

 

4°. No se ordena el desglose de los documentos base del proceso, por 

cuanto estos están bajo la custodia del extremo actor.  

 

5º. Sin condena en costas por no aparecer causadas.  

 

Cumplido lo anterior, archívese el expediente de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 122 del Código General del Proceso.   

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 



Firmado Por:
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Juez
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 23 de octubre de 2023 
 

No. de Estado 95 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320210087000 

 

1º. No se avala la cuenta que antecede, por cuanto la memorialista omitió 

liquidar los réditos moratorios correspondientes a la cuota exigible el 11 de agosto 

de 2021. 

 

Por otro lado, se le recuerda a la apoderada que la cesión del crédito a favor 

de la Caja de Compensación Familiar COMPENSAR aun no ha sido aceptada, por 

lo que los escritos no deberán referirse a ella como extremo demandante. 

 

2º. Teniendo en cuenta que la liquidación de costas practicada por 

Secretaría se ajusta a derecho, el Despacho, de conformidad con el artículo 366 del 

Código General del Proceso, le imparte su APROBACIÓN ($854.000). 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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CONCEPTO
ARCHIVO(S) 

NÚMERO
PÁGINA(S) VALOR

Agencias en derecho 14 2 854.000$        

Arancel judicial

Notificación

Publicación

Gastos Curador

Póliza Judicial

Pago Honorarios Secuestre

Publicaciones Remate

Pago Honorarios Perito

Recibo Oficina R.I.P.

Recibo Secretaria Movilidad

Recibo Cerrajeria

Otros

TOTAL 854.000$        

SECRETARIO

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

convertido transitoriamente en

 JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE

LIQUIDACIÓN DE COSTAS

REFERENCIA: 11001 40 03 063 2021 00870 00

ESTEBAN ZAPATA SERNA



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 23 de octubre de 2023 
 

No. de Estado 95 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320210108600 

 

Surtido en debida forma el emplazamiento de la demandada, sin que haya 

comparecido al proceso dentro del término del llamamiento edictal, conforme al 

numeral 7º del artículo 48 del C.G.P., se le designa a título de curador(a) ad litem, 

al(a) abogado(a) relacionado(a) en documento adjunto a esta decisión. Como 

gastos de curaduría se fija la suma de $150.000, que será cancelada por la parte 

demandante. 

 

Comuníquese su designación en los términos del artículo 49 ibídem, 

advirtiéndole que el cargo es de forzosa aceptación, salvo que acredite estar 

actuando en más de cinco (5) procesos en tal calidad. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 23 de octubre de 2023 
 

No. de Estado 95 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320210129500 

 

Surtido en debida forma el emplazamiento del demandado, sin que haya 

comparecido al proceso dentro del término del llamamiento edictal, conforme al 

numeral 7º del artículo 48 del C.G.P., se le designa a título de curador(a) ad litem, 

al(a) abogado(a) relacionado(a) en documento adjunto a esta decisión. Como 

gastos de curaduría se fija la suma de $150.000, que será cancelada por la parte 

demandante. 

 

Comuníquese su designación en los términos del artículo 49 ibídem, 

advirtiéndole que el cargo es de forzosa aceptación, salvo que acredite estar 

actuando en más de cinco (5) procesos en tal calidad. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 23 de octubre de 2023 
 

No. de Estado 95 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320210139700 

 

1º. No se avala la cuenta que antecede, por cuanto los réditos moratorios 

se liquidaron desde una fecha distinta a la ordenada en el mandamiento de pago 

(17 nov. 2021). 

 

2º. Teniendo en cuenta que la liquidación de costas practicada por 

Secretaría se ajusta a derecho, el Despacho, de conformidad con el artículo 366 del 

Código General del Proceso, le imparte su APROBACIÓN ($288.950). 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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CONCEPTO
ARCHIVO(S) 

NÚMERO
PÁGINA(S) VALOR

Agencias en derecho 15 2 288.950$        

Arancel judicial

Notificación

Publicación

Gastos Curador

Póliza Judicial

Pago Honorarios Secuestre

Publicaciones Remate

Pago Honorarios Perito

Recibo Oficina R.I.P.

Recibo Secretaria Movilidad

Recibo Cerrajeria

Otros

TOTAL 288.950$        

SECRETARIO

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

convertido transitoriamente en

 JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE

LIQUIDACIÓN DE COSTAS

REFERENCIA: 11001 40 03 063 2021 01397 00

ESTEBAN ZAPATA SERNA



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 23 de octubre de 2023 
 

No. de Estado 95 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320220002800 

 

En atención a la solicitud elevada por el extremo demandante, el 

Despacho de conformidad con el artículo 447 del C.G. del P., ordena que a su 

favor se haga la entrega de títulos judiciales hasta el monto de las liquidaciones 

aprobadas. Lo anterior previa verificación de su existencia.  

 

Por Secretaría, de no haberse hecho ya, remítase el enlace de consulta 

del expediente al correo suministrado por el demandante, con la advertencia de 

que allí encontrara el informe de títulos solicitado. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 23 de octubre de 2023 
 

No. de Estado 95 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320220018800 

 

1°. La memorialista deberá estarse a lo dispuesto en auto de 16 de 

noviembre de 2022, una vez acate lo allí ordenado, se resolverá como 

corresponda. 

 

2°. De conformidad con lo previsto en el numeral 1º del artículo 317 del 

Código General del Proceso, se requiere a la parte actora para que en el término 

de treinta (30) días siguientes a la notificación de esta decisión por estado, cumpla 

con la carga procesal de notificar en debida forma al extremo convocado, so pena 

de hacerse acreedora a la sanción prevista en la normatividad citada. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 23 de octubre de 2023 
 

No. de Estado 95 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320220042800 

 

1º. Teniendo en cuenta que la liquidación que allegó el demandante se 

encuentra ajustada a las disposiciones del mandamiento de pago, el Despacho bajo 

las directrices del artículo 446 del Código General del Proceso, le imparte su 

APROBACIÓN ($36’917.197,67).    

 

2º. Como quiera que la liquidación de costas practicada en el asunto no 

merece reparo alguno, al tenor de lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 366 

ibidem, se le imparte su APROBACIÓN ($1’280.000).    

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 063 Civil Municipal Convertido Transitoriamente En Juzgado 045  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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CONCEPTO
ARCHIVO(S) 

NÚMERO
PÁGINA(S) VALOR

Agencias en derecho 5 2 1.280.000$     

Arancel judicial

Notificación

Publicación

Gastos Curador

Póliza Judicial

Pago Honorarios Secuestre

Publicaciones Remate

Pago Honorarios Perito

Recibo Oficina R.I.P.

Recibo Secretaria Movilidad

Recibo Cerrajeria

Otros

TOTAL 1.280.000$     

SECRETARIO

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

convertido transitoriamente en

 JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE

LIQUIDACIÓN DE COSTAS

REFERENCIA: 11001 40 03 063 2022 00428 00

ESTEBAN ZAPATA SERNA



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 23 de octubre de 2023 
 

No. de Estado 95 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ref.: 11001400306320220067000 

 
En atención al escrito que antecede y al tenor de lo dispuesto en el 

artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado DISPONE: 

 
1°) TERMINAR el proceso de la referencia por pago total.  

 
2°) LEVANTAR las medidas cautelares que se hubieren practicado. 

Ofíciese y entréguense los oficios a la parte demandada.  

 
3°) De existir embargo de remanentes, secretaría proceda de 

conformidad a lo normado en el artículo 466 ibídem.  

 
4°) No se ordena el desglose de los documentos base de la ejecución, 

por cuanto estos están bajo la custodia del extremo actor, último que deberá 

entregarlos a su contendiente con la constancia de que la obligación se encuentra 

cancelada.  

 
5°) No se ordena la entrega de depósitos solicitada por el demandante, 

teniendo en cuenta que, de conformidad con lo visible en el plenario, en el 

presente trámite no se hizo efectiva ninguna medida cautelar, por lo que tampoco 

existen títulos judiciales a su favor, tal como se vislumbra en el informe que 

precede. 

 
6°) Sin condena en costas. 

 
Cumplido lo anterior, archívese el expediente de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 122 del Código General del Proceso.  

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 



Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 23 de octubre de 2023 
 

No. de Estado 95 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320220089400 

 

El memorialista deberá estarse a lo dispuesto en auto de 29 de 

septiembre de 2023, mediante el cual se terminó el proceso de la referencia por 

desistimiento tácito. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 063 Civil Municipal Convertido Transitoriamente En Juzgado 045  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 23 de octubre de 2023 
 

No. de Estado 95 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320220094200 

 

Por Secretaría ofíciese a SALUD TOTAL ENTIDAD PROMOTORA DE 

SALUD DEL REGIMEN CONTRIBUTIVO Y DEL REGIMEN SUBSIDIADO S.A. 

con el fin que, con destino a este despacho y con ocasión del asunto de la 

referencia, informe quién es el pagador del señor Leidon Alberto Vargas, según 

aparezca registrado en su base de datos. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 063 Civil Municipal Convertido Transitoriamente En Juzgado 045  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 23 de octubre de 2023 
 

No. de Estado 95 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320220105100 

 

Teniendo en cuenta la solicitud presentada junto con sus anexos, se 

acepta la renuncia al poder presentada por el abogado JOSÉ ÁLVARO MORA 

ROMERO, como apoderado del banco demandante. 

 

Se advierte al togado que, la renuncia no pone término a lo encargado sino 

cinco (5) días después de presentado el memorial de renuncia en el juzgado. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320220148400 

 

Con base en la demanda y en el título ejecutivo aportados, el 8 de 

septiembre de 2022 se libró mandamiento de pago en favor de la CORPORACIÓN 

SOCIAL DE CUNDINAMARCA y contra LUZ HELENA MORENO ARANGO, 

extremo procesal que una vez enterado formalmente de ese proveído, no formuló 

excepciones de mérito.       

      

     

Cabe recalcar que, revisado una vez más el título aportado como base del 

recaudo, el Despacho refrendó su mérito ejecutivo para soportar el reclamo 

pecuniario elevado en contra de la parte convocada, circunstancias estas que 

habilitan la aplicación del inciso 2° del artículo 440 del C.G.P., a cuyo tenor: “si el 

ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de 

auto que no admite recurso alguno, el remate y el avalúo de los bienes embargados 

y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la 

ejecución para el cumplimiento de las obligaciones en el mandamiento ejecutivo, 

practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”.      

     

      

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado RESUELVE:      

     

      

1°) PROSEGUIR la ejecución conforme al mandamiento de pago.      

     

      

2°) DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados y de los que en lo sucesivo se cautelen.      

      

     

3°) ORDENAR la liquidación de crédito en las oportunidades indicadas por 

el artículo 446 del Código General del Proceso.      

     

 



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 23 de octubre de 2023 
 

No. de Estado 95 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

4°) CONDENAR en costas a la parte demandada, inclúyase la suma de 

$218.750 por concepto de agencias en derecho.   

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 23 de octubre de 2023 
 

No. de Estado 95 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      
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Teniendo en cuenta que la liquidación de costas practicada por Secretaría 

se ajusta a derecho, el Despacho, de conformidad con el artículo 366 del Código 

General del Proceso, le imparte su APROBACIÓN ($388.200). 

 

Secretaría acometa las gestiones pertinentes, para el envío del asunto de 

la referencia a la Oficina de Ejecución Civil Municipal de la ciudad, para lo de su 

competencia. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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Otros
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La devolución del despacho comisorio debidamente diligenciado, 

proveniente de la Alcaldía Local de Engativá, agréguese a los autos y póngase en 

conocimiento del extremo actor para lo que considere pertinente. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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Ref.: 11001400306320220166600 

 

Teniendo en cuenta que la liquidación que allegó el demandante se 

encuentra ajustada a las disposiciones del mandamiento de pago, el Despacho bajo 

las directrices del artículo 446 del Código General del Proceso, le imparte su 

APROBACIÓN ($27’534.390).    

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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1°. La memorialista deberá estarse a lo dispuesto en auto de 5 de mayo 

de 2023, una vez acate lo allí ordenado, se resolverá como corresponda.  

  

2°. De conformidad con lo previsto en el numeral 1º del artículo 317 del 

Código General del Proceso, se requiere a la parte actora para que en el término de 

treinta (30) días siguientes a la notificación de esta decisión por estado, informe al 

despacho el trámite dado a los oficios No. 2449 y 2450 de 7 de octubre de 2022, 

con miras a materializar la orden que allí se comunica, so pena de hacerse 

acreedora a la sanción prevista en la normatividad citada. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 
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Juez
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Conforme se solicita en escrito anterior y al tenor de lo dispuesto en el 

artículo 92 del Código General del Proceso, el Juzgado autoriza el retiro de la 

demanda. Déjense las constancias del caso. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 
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Juez
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Con base en la demanda y en el título ejecutivo aportados, el 2 de 

diciembre de 2022 se libró mandamiento de pago en favor de AECSA S.A.  y contra 

MAYRA GISSELLA GUTIÉRREZ BELTRÁN, extremo procesal que una vez 

enterado formalmente de ese proveído, no formuló excepciones de mérito.       

      

     

Cabe recalcar que, revisado una vez más el título aportado como base del 

recaudo, el Despacho refrendó su mérito ejecutivo para soportar el reclamo 

pecuniario elevado en contra de la parte convocada, circunstancias estas que 

habilitan la aplicación del inciso 2° del artículo 440 del C.G.P., a cuyo tenor: “si el 

ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de 

auto que no admite recurso alguno, el remate y el avalúo de los bienes embargados 

y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la 

ejecución para el cumplimiento de las obligaciones en el mandamiento ejecutivo, 

practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”.      

     

      

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado RESUELVE:      

     

      

1°) PROSEGUIR la ejecución conforme al mandamiento de pago.      

     

      

2°) DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados y de los que en lo sucesivo se cautelen.      

      

     

3°) ORDENAR la liquidación de crédito en las oportunidades indicadas por 

el artículo 446 del Código General del Proceso.      
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4°) CONDENAR en costas a la parte demandada, inclúyase la suma de 

$1’533.950 por concepto de agencias en derecho.   

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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Surtido en debida forma el emplazamiento del demandado, sin que haya 

comparecido al proceso dentro del término del llamamiento edictal, conforme al 

numeral 7º del artículo 48 del C.G.P., se le designa a título de curador(a) ad litem, 

al(a) abogado(a) relacionado(a) en documento adjunto a esta decisión. Como 

gastos de curaduría se fija la suma de $150.000, que será cancelada por la parte 

demandante. 

 

Comuníquese su designación en los términos del artículo 49 ibídem, 

advirtiéndole que el cargo es de forzosa aceptación, salvo que acredite estar 

actuando en más de cinco (5) procesos en tal calidad. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 
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Juez
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La memorialista deberá estarse a lo dispuesto en el numeral 1º del auto 

de 19 de mayo y en el proveído de 13 de septiembre de 2023, una vez acate lo allí 

ordenado, se resolverá como corresponda. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 
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Juez
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No se tiene en cuenta los intentos de notificación a la pasiva, dado que, 

en el citatorio de que trata el artículo 291 del Código General del Proceso, indicó 

incorrectamente el tiempo que tiene el demandando para acudir a notificarse 

personalmente a la sede del Juzgado, pues, al estar domiciliado en la ciudad de 

Bogotá, este término es de cinco (5) días y no de veinte (20) como allí lo indicó. 

 

Por lo anterior, se insta a la parte actora para que surta nuevamente el 

trámite de enteramiento del proceso a la parte convocada atendiendo las 

observaciones aquí realizadas. 

 

Secretaría contabilice nuevamente el término otorgado en el auto de 15 de 

agosto de 2023. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

-2- 
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Por encontrarse reunidos los requisitos establecidos en los artículos 82, 

siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor aportado 

satisfacen las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del Código de 

Comercio, se admite la REFORMA de la demanda, en consecuencia, el Juzgado 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de ALVARO APARICIO GRAJALES BOHÓRQUEZ contra ANA 

ELBA OBANDO RODRÍGUEZ, por las siguientes sumas de dinero, instrumentadas 

en la letra de cambio base de la ejecución: 

 

1° Por la suma de $9’495.120 por concepto de capital representado en la 

letra de cambio No. LC – 21 9897831, aportada al plenario. 

 

1.2º Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido en el 

numeral 1°, liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera, desde el día siguiente a su vencimiento y hasta la fecha en que se 

verifique el pago total de la obligación. 

 

2° Por la suma de $9’495.120 por concepto de capital representado en la 

letra de cambio No. LC – 21 9897832, aportada al plenario. 

 

2.2º Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido en el 

numeral 1°, liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera, desde el día siguiente a su vencimiento y hasta la fecha en que se 

verifique el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma 

prevista en el numeral 4º del artículo 93 ibidem. Finalizado el término, ingrese 

nuevamente al Despacho para resolver como corresponda. 
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Se reconoce personería al abogado HÉCTOR ALIRIO ACOSTA, quien 

actúa como endosatario en procuración del demandante. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 
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En atención al escrito que antecede y al tenor de lo dispuesto en el artículo 

461 del Código General del Proceso, el Juzgado DISPONE:  

 

1°) TERMINAR el proceso de la referencia por pago total.  

 

2°) LEVANTAR las medidas cautelares que se hubieren practicado. 

Ofíciese y entréguense los oficios a la parte demandada.  

 

3°) De existir embargo de remanentes, secretaría proceda de conformidad 

a lo normado en el artículo 466 ibídem.  

 

4°) No se ordena el desglose de los documentos base de la ejecución, por 

cuanto estos están bajo la custodia del extremo actor, último que deberá entregarlos 

a su contendiente con la constancia de que la obligación se encuentra cancelada. 

 

5°) Sin condena en costas. 

 

Cumplido lo anterior, archívese el expediente de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 122 del Código General del Proceso.    

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 



Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 063 Civil Municipal Convertido Transitoriamente En Juzgado 045  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a01b5fc7b968c2cc317fc18ea175693733c73ca33a16a6ee0202a7152414a0b3
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 23 de octubre de 2023 
 

No. de Estado 95 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320220274900 

 

Como se advierte del certificado de existencia y representación legal 

arrimado, que el ejecutado ALEJANDRO RUBIO SABOGAL es actualmente el 

representante legal de PUBLIAR EDITORES LTDA, en aplicación de lo dispuesto 

en el artículo 300 del C.G del P. se le tiene por notificado, igualmente bajo los 

presupuestos de los artículos 291 y 292 ibidem. 

 

Una vez en firme esta providencia, ingrese al Despacho para lo 

correspondiente. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 37f86f9eac10876444cfc0629a76a180f5fbceba138b23272837d24b04d14d0e

Documento generado en 12/10/2023 10:47:46 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


